
  
 
 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR  
 
 
  Las inscripciones se realizarán previa solicitud conjunta de los miembros que 
constituyen la unión de hecho, conforme al modelo existente a disposición de los  
interesados en las oficinas municipales o en la  página web, acompañado de la 
documentación acreditativa de los siguientes requisitos: 
 
• Ser mayores de edad o menores emancipados. 
• No tener relación de parentesco por consanguinidad o adopción en línea recta o 
línea colateral en segundo grado. 
• No estar incapacitados. 
• No estar sujetos a vínculo matrimonial. 
• No figurar inscrito como miembro de otra unión de hecho no cancelada. 
• Tener la condición de residentes en el término municipaly estar debidamente 
empadronados al menos una de las partes. 
 
  Solamente las inscripciones que hagan referencia a la extinción de la unión de 
hecho podrán efectuarse a instancia de los miembros componentes de la misma 
 
  A las solicitudes de inscripción que se facilitarán en las dependencias 
municipales o podrán descargarse de la página web, se acompañará fotocopia del 
documento nacional de identidad y la documentación exigida. 
  Las solicitudes se presentarán en el registro de entrada del Ayuntamiento, 
donde se comprobará la documentación y se subsanarán los defectos existentes con 
base en el presente acuerdo. 
  Se procederá a la apertura de un expediente general donde figurará cada una 
de las solicitudes presentadas, así como el conjunto de documentos relativos a la 
misma y los ulteriores actos que se produjeren sobre la pareja de hecho. 
 Cumplidos los requisitos establecidos, se dictará la correspondiente resolución 
de Alcaldía disponiendo la inscripción solicitada en el Libro de Registro, o, en su caso, 
la denegación motivada, notificándose en todo caso a los interesados. 
  La inscripción material de los contratos reguladores de las relaciones 
personales y patrimoniales se realizará en el Libro Registro de forma extractada, 
haciendo referencia al documento que sirva de soporte y al correspondiente 
expediente administrativo. 
 En el caso de que la inscripción de estos contratos fuera posterior al acto de 
inscripción de la pareja de hecho, se solicitará por escrito comparecencia personal de 
los dos miembros de la misma. 
 


